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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M IN ISTER IO  DE H AC IEN D A Y  
ECONOM IA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de M ayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56’50 59’5Q
Libras esterlinas: 101'—  106’—
D óllars: 20*18 21’2G
Libras: 67’50 68’50
Francos suizos: 462’17 488’70
Reichsm arks: 8’12 3’56
B elgas: 340'10 358’20
Florines: 11’24 H ’85
Escudos —• —
Coronas Checoeslov.: 70’75 73’50
Coronas danesas: 4’4& 4’74
Coronas noruegas: 5’07 5’27
Coronas suecas: 5’18 5’47
Pesos argentinos m /1 : 5’28 5’57

A N U N C I O S  P R E V I O  P A G O

DELEGACION DE H ACIEN D A DE 
JAEN

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Sucursal 
de la Caj^ General en 28 de Enero de, 
1936 con los números 87 de entrada y
70 de registro, correspondiente al Con
sejo Municipal de M armolejo (Jaén), 
consti tuido por el Banco Hispano A m e
ricano, por orden del Ayuntamiento de 
M arm olejo 5 por 100 del im porte to 
tal del presupuesto de obras y  alcanta
rillados y traída de aguas a disposi
ción de dicho Ayuntamiento. Se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en esta Sucur
sal de la Cai-a General de Depósitos, 
en la  inteligencia de que están tomadas 
lâ s precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito si
no a su legítim o dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurrido que sean dos meses, des
de la  publicación de este 'anuncio sen 
la  G ACETA y  “Boletín O ficial” de la 
provincia sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de Noviem 
bre de 1929.

Jaén, 24 de A gosto de 1938.— A. Mo
reno.

X — 234

EDICTO

? P or el Juzgado de primera instancia 
Húmero doce de esta ciudad, en el ex-

rlente promovido por don José Mun- 
Sala sobre consignación de canti
dad a favor de don Jaime Rovira Ca- 

$ial¡s, se ha dictado oí auto cuya ca 

becera y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

AUTO. —  Barcelona, veintisiete de
A gosto de mil novecientos treinta y  
ocho. —  El anterior escrito con el tes
timonio notarial que acompaña únanse 
al expediente de, su razón; y—  1.°. Re
sultando que... etc.— 1.®. Considerando 
que... etc.—  Se declara bien hecha la 
consignación efectuada por don José 
Munné Sala de la suma de veintiocho 
mil pesetas, im porte del capital e in
tereses de la  escritura de préstamo hi
potecario otorgada por dicho señor a 
favor del prestamista don Jaime R o 
vira Canal» y  que autorizó el Notario 
con residencia en esta ciudad don Gui
llermo A lcover y Sureda con fecha pri
mero de Diciembre de mil novecientos 
veintiséis; en virtud de tal declaración 
se manda cancelar la  obligación y co
mo consecuencia de ello la cancelación 
así mismo de la inscripción de la hipo
teca que la garantizaba, constituida 
sobre la porción de tierra que se des
cribe extensamente ¡e,n- el cuarto resul
tando de este auto, cuya descripción se 
da aquí ten lo menester por reprodu
cida, y para que ello pueda tener lu
gar, una vez firme esta resolución, que, 
se modificará al acreedor don Jaime 
Rovira Canal» por medio de edictos, 
si no se solicita la notificación perso
nal dientro del tercero día, expídase 
el oportuno exhorto al Juzgado de pri
mera instancia de San Feliu de L lo
bregat (hoy R oses de L lobregat), com 
prensivo de los insertos necesarios, pa
ra que a  su vez libre el correspondien
te mandamiento, por duplicado, al se
ñor Registrador de la  propiedad de su 
partido, donde radica el inmueble hi
potecado; viniendo a  cargo y  siendo de 
cuenta del acreedor los gastos- de la 
consignación. —  Do mandó y  firma el 
señor don Pascual Urgell Borsot, Juez 
de prim era instancia accidental del 
Juzgado número doce de esta ciudad; 
doy fe. —  Pascual Urgell. —  A nte 
mí.—  Francisco Oms.

La descripción de la finca a que se 
refiere el auto transcrito, tal com o 
aparece en la escritura de hipoteca, es 
com o sigue:

Una porción de tierra de superficie 
cincuenta mil ciento cuarenta y  seis 
palmos sesenta y  seis céntimos, equi
valentes a mil ochocientos noventa y 
cuatro metros cuadrados, situada en 
término de Hospitalet del L lobregat-y  
lugár llamado Casa Costa, antigua
mente Buigas, cercado todo de, paredes 
con varios cobertizos de manipostería, 
con cubierta de uralita y  una casita 
de bajos solamente; lindante por Nor
te con upa carretera dicha del Manso, 
por el Sud, con terreno de doña Ma
tilde Juvé, por Poniente, con camino 
vecinal medianero mediante él los su- 
•cteisores de Ramoneda y por Oriente 
con tierras de los sucesores de don 
José Ramoneda; cuya finca figura ins
crita al folio 63 del tom o 1.043 del ar
chivo, libro 129 de Hospitalet, finca 
número 5.349, inscripción 1.a del R e
gistro de la  propiedad de San Feliu 
de Llobregat.

Y  para que sirva de notificación en 
form a, del auto transcrito, a don Jai-

míe Rovira Canal*, expido al preeenfa 
edicto en Barcelona a primero de SegH 
tiembre de mil novedeatoe treinta jg
ocho.

BU Secretaria, 
Francisco Oso*,

X -S S fl

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON A LFREDO FERNANDEZ REIN

DU, Juez de Instrucción núm ero I 4 
adscrito al servicio del Tribunal Püw 
fpular de Responsab ilidadies 
accidentalmente encargado deíl Jua»

| gádo número dos.
¡ Por ei ¡presente so hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan ex
pedientes con los núm eros y contra la* 
personas que al final se relacionan, 
bre incautación provisional de, bienes 
propiedad de las mismas, llevada m 
eaibo por las entidades que también m  
expresarán, ¡por considerarlas contrae
rías al Régimen.

Y en cum plim iento de lo acordado 
i Por la Sección ele Derecho' diel .referido 
• Tribunal, em plazo a dos propietario* o  
; poseedores legítim os de los bienes, su*
¡ representantes legales. o sus heredero* 

y también, ba jo su responsabilidad, a  
los gestores oficiosos que alleguen un 
interés legítimo, para que den1 tro* de* 
plazo im prorrogable de treinta días há* 
bifes, contad oís desde la publicación d* 
este edicto en 1.a GACETA DE DA RlEt* 
FUBiDIiOA,, puedan personarse ©n ai ex-,

: so e¡d lente, que se hallará de maiuifiea- 
J lo  en la Secretaría del Trib*uioal ¡p»
; anunciar recurso contra la inm utación, 

siempre que acompañen los doicumem 
tos que acrediten la  propiedad o  1* 
posesión, la condición o carácter diefy 
recurrente, el títu lo heredáitoaria y  lsÉi 
interés legitimo en su caso, u ofrez
can prueba supletoria ¡para acredita* 
dichos extremos ; apercibidos de que m  
no lo  verifican, se declarará firme |r¡ 
definitiva dicüm incautación. 
i

RELACION QUE CUTA 
Expediente núm ero 3.779, sobre irn, 

m utación de Jas casas de la calle Mía* 
yor. número l, y La Nao, número 1, 
de Tarragona; propiedad de Don R a
món de Morenos.'

Expediente número 4.015, sobre in^ 
cautación; de una casa de labor en uña 
Huerta en el Brazal del Cabezo Bala- 
dar del pueblo de Oox; propiedad d® 
Pedro Hernández Pérez. ,

Expediente número 4.0¡25, sobro iU- 
cautación de una casa de labor en un 
huerto sito en el Pintador (Parada d® 
la Grambola) del .pueblo de Cox; pro
piedad de Garlos Galiana Manresa.

Expediente número 1.039 sobre iru 
caiiíación d;© las casas de la Plaza d® 
fpoló;n, número 1, (y Génova, 28, Nutuu 
¿io, 19, y  Pretil, de Santieis'teban, nfL 
míero 1, de Maídriid; calle Duique d® 
MedinaceM, número 7, de ES. Escorial, 
y  otra en Afueras de Paraicuellos di© 
Jar ama, propiedad, de Luis Jesús Feru
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m anden de córdona y Salaber ex
du^iio do Medinacéil 

- nttoero 3.177, a-abre j t e
lí&ttíación de t e  casas altas ©ni Baño» 
&© 1*8; mmlam, calle Carlos Marx, nú- 
Vaozo 16 f y Travos .ia de la Amartgiijr-&-, 
¡aüimero 1; iproplodad de José vrcicu 
uaa Jtaéii-ez; Cdncvc-s del Castillo, nú.. 
antros $ y 10, propiedad del mismo y 
Joaquín Jiménez; y finca» «t-tos en Ce,, 
leerla Lentisco, número 49' y A,, -pro,.

de José YlecIíoia Jiménez.
Ex©adlonte número 3,2-15, sobre in., 

toaut/ación do las tincas sitas m  Ba&m 
Ido la Encina, aillo Isidoro Badson, nú- 

2 y 8, Cánovas del Oastilio-, nú.,' 
meiú 1; Eras* número 17, y Guiarecv 
Ufes, número 65 y A,, propiedad Acú 
taxjMarQU!é» de Busiancs,

ffikspediente número 3,217, sobre Ixu 
feautacién de las fincas sitas en Beño» 
$e la -E¡ncina, Bajadavieja, número 41 
y A., propiedad, de Pedro y B te  ¡Catibo 
Medina.

ü^xpediente número 3.2í 9 sobre in
cautación de las fine©» artas en Baños 
{de la Encina., y El Meato, números 4á, 
48 y A, propiedad d*e José Caballero» 
0Ü&&Ú.

Espedí ente número 8.910, sobre inn 
Cautaución de la» fincas sitas en La 
Carolina., calles €! - Marina, número 41» 
gracia, números 12 y 14, propiedad de 
I*etra Oazerta; cailles del C-omaaelo, 
Btúmieros- 2 y 31, 5 de J-unio, números 
Í  y 10; Castillo, 11 y 13; Iberia, nú... 
mero» 24 y -2=6, VlIUaueva. .nAmero» 1, 
i ,  3, 4, 6 8, 10 y 12; Fíoaidai'bitanKm, 
númeab» 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19; 21; 
I  número 21 de Iberia, propiedad de 
Herederos de la misma.

Expediente número 3.912, sobre im 
cauítación de Jaá fincas' sitas en La C«u 
ro tea ;•--cate P > Delgado,,. número .18;.. 
Cervantes, número 14, Bucuavteta, nú
mero IB,.. Refugio nüwe v- U>, Vfcor&. 
$ y 56, calle IM^poaw, Fuma edj, *-i 
mero 2«5 v SAm  , 1 'raero 3. lymnnrmd 
ido'Manuel Llórete ;. ópe&,

Espediente 3.914, sobre incautación, 
jóte fiáSícais sí-tas en La p&rofea* caiüZiee 
Cervantes, números 15, 17, y 33; Gra
cia, número 7 S- x* *a :Ú¡novo 11; 
8. J. Or uz, núme* ' y > ; víbora 1 
iduplic-ado, "I ¿'"s \ nihn-ero ao
'Consta: Fáb n «  ~ fos " 9, 10, XX, 
.12, 14 y 16 F dnr} besa»;
»ia, número 2 , 0 / Icogoj , número 27; 
übiería, números 8 y 10P y Alto Jesús, 
propiedad de Juan Blas Pintado- ASbó.

Exy>°f?ieri;e cuto ere 3.916, sobre In. 
cauJ.fl e’ón m súm- ?u T/a <A¡<rm
lina, ctev - Air f- i;.r> . X A  XA 
y ÍA-; Oía vi de, Tr.-LVu-f?s XX .-X  ̂ 2*5; 
Boísoaro5 núií*ero -IX, * Y ib va ¡ ..vio 
r-o® 36 y 40, prepieand rJ~- G 
{Gomeúlez Mb&r.

fepodi-e-nte número 3.91-8, aofom ín̂ , 
feaub-aeión de ídai.ca», sitas en La Caro., 
f e a  calles €k Bereúia. número 7; CL 
lK(Hik>riic, uivl ere 7; S^XcieU, núino- 
>x> 9; P ; ?. , . : . s 1 j 2. Plaza
Búmeix) 10: y 7" ó  ¡  ̂ <L Tiento, 
Ŝ roípXedfld de Juan lEnjieu X/ara, 

Expedí nte nílmeio 8.3SG mb?*e ia. 
feanmeión de lineas sita» en .ua Caro.. 
Jiinâ  calles Cario», III, número 60; í>. 
líartaa, aüjm®ro 7; Ptea, jmííuwo 12?

ipofflisuelo, nmneroB 4 y 6, y Molino d* 
YUeniiio, proipieidad de Hijo de Ju®% 
Ümbellojno Lar a,

Y osa ciinnipláimient-o de lo aieord-ado- y 
ipam su inserción en la GACLPiA HH 
LA  •BE-iPIJiBLIiCA, UtwrO' el presente .qiK 
firmo en Bíiecelon-a., a tres de S.eipi.ien3ct 
%re de mil novecientos treinta y celia 
—- 10! Secretario, Luis- -Alv^rez.

J„ 0; ~ 2.32̂

Por la presenTe se cita a los Agen- 
>tm do PoQ-lcfa, llaonaido» Alejandro 
Sierra y 'Daniel Pascual, los que prea. 
tsibm* su» Hémelos- en íerebo, 21 deái 
ipasado mm de Marzo, en el pueblo 
CronteriziO de Pori-Bou, de la .plantilla 
á-e esíta ciud'ad:, y ^faetiíaTon un re¡gis  ̂
tro- «J domicliio del vecino de Vil&ma. 
aii»clle? llamado Joaauln Bros Tin»yes¡, 
¡para, qim dentro término de ddees 
día» a partir de la publicación de ¿a 
¡presente; comparezcan ante as te Ju-zu 
gado- de Xn t̂ru-eción, ;por tai de recáten 
les decdaracA^ri an el sumario número 
111 de 1938, sobre robOo

Figueras, I  -de Septi^míbre de 19-38»
—  El] Secretario, YW cqw Per-renea

J. O. —  2.8 80.

FARRIOL BABOSA, Tesúetit® dsl 
Ejército da l;a República, con reisid.en̂  
cia en ŝtia aíiüd-ad de Fl^u-eraA ea-11̂  
Gervar.'lee, n cvVj ero 42  inaAs dem ú» 
ur’ cu d  ncu'{ <• //'i 'O’, re
de n w -cy  v» i "
méritos éel sumarlo qyue ¿e ¿ii*iruv*w 
con el iíúmero- i f t  ds 1988, por Efetól 
fa, !coim®aréeerá: ante esté Ju7Jga{do«»(l-e' 
Instnieciún de F%u*eraa, en el tj®nino 
d*e tres -éím a partir d© la puMiimieió» 
d.e la it>re¿ ©ule raq.ii-ialtoida, ál objeto
0 6 uD-Uíicarle a! auto d*©. 'prorcesfimicii- 
‘ » cr^üinciec prisíóa, y r^pcmder 
íiv -o.. î s a víuí resulten en -í>; ’e>_ 
ur-. ufio y t r e ; da

A u, ,eresa. de todas las
A a í c;..^  ltj“ ¿i vite' y se jrrow

c X*, l  rva  ;v captura- d&l es¿re„
'-o o procesado, ^ íconducciún ai Prec

%'fc\titorío Juaieíal ció este pmriMcy y a 
¿a disposición del: Ju’es Instructor de 
asta, ciudad,

F.Lguei:aa, 3 de Septiembre de 1938.
—  EO; Juez de Instrucción, Frantcisco 
Basisa -Monjo, —  El Secretario, Víctor 
Ferreresi.

J. 0.-2.331,

1 < ^ X-̂ ’YYAG/ MMrrOG,
h ür 3rn ios cíe 'esta. Oa.pitel
vn  ̂ “■ o

Por el presente, se cita, llama y em
plaza al ,proces!aido, Antonio Padilla 
Lirado, ibíjo de José y de M oras, ¿te- 
28 años d¡e edad, casado-, vendedor azxu 
bulante, lüa.bur-al y vecino de Málaga y 
úatiuiiamantie rutusgiado *m. esta C^p¿ 
taL «para qm  en al término de d¡m 
Mas omivimvezm, ante asía Juzgado- de 
I’B̂ tTiiíOc'lón; aj objeto de practicar <1L 
li-gen-cte, en la -causa que ■ contra el 
<ra¡!too m máme ®m el númem 58 d-e

19-37, sobre Tenenci-a ftñ nn as y Lew 
Bíitmm, apercíLbido qu& ü.„ o f rAl ar* 
lo eor dicábo tiérmíno je .e -"Trá 
rebelde, parándole r -h ’ ' r 
caos -a qyie buya luga”' con a ít^Io ^ 
la Ley.

AI prcípía- tiempo ruego a iuu AntOh 
n’urdfc m ,oO r4 Be- erme u ,,-f 
r ío  -don a la bus^e del rúja.^o, pog 

lo, exac I '' sor nab’do, a 
ca o :1 ue xue 'simado p-ues así lo 
itísDĝ  íuocr c '^oridcnici-a del día
d-e* Iio.̂  ¡ab adx v '  i cum îmi-einu 
a> a ira » ^  ¥ ”•- iperirddaid*, OS 
Is causx y

¡Dada -en ja-én-, a 22 de ' sx ?!/•
19*38. —  M  Juez de ImsrraL-e A r , " 
gliio GusanAá Muñoz. —  El Secretario 
Cüegibie),

J .O ."2 .3 3 A i

VINARDELL PA LA U  (Santiago)a 
úe 63 años, bijo de Ernesto y  Margas 
rita, natural de Mataró (Bare©l€¡na)'B 
■y domi-ciliado últimamente eai MoxirixL 
AvenMtt del Conde Pefialver, 10, 3,% 
auyo actual .paradero se descoaioee, 
pirocesado en el s-umario seguido po-r 
el ^Asunto 8traussfX comparecerá deur 
tro del término de diez día» ante eat# 
Juzgado eep-ecáal, con residencia o¡íi ciei 
au el Palacio- de Justicia de es¡ta pa¿- 
pical, bajo a©.enc3íbianIento de «yue si 
no lo verifica, será, declarado rebieltde . 
y le parará ed perjuicio a^que buíbier^ 
Uugar en áer-wbo.

}|Ad.nú SO i® Agosto de 1988- 
' 'G." X Axv - x rAv X "M 

Ah t e  iCi<GÍ©
hJ, O - 2 . p t ,

DON ANGEL ROMERO DEL CASTI
L ID , J-uez Dalagaáo dA .Eap^eíaS Ge- - 
ueral de Represión del OontTabaird© 
i&or Evasión de Capital-es.
Por el presente -cito, llamo y esupte 

zzt a Pubge Gcnzál-ez ( Emilia,), de la 
ero civVr q:e  lic-.-oitó en la oail0
M i  yor, número 9 9; do clone'a al pare, 
cer Taai'Jhó a TAr” Jagr >, en si
ténminc de diez dX’1-, co:J rir¡G'> olí
feiycicnto ai que en *jsta reiq^rsit-i‘ i:» 
ineertaai 'en l»a GACüúTA DE .« o o- . ..T- 
RUCA, coeiiíp-aicsca en la Sala.aiklieí^ 
cía-, alta en el Palacio da loe Jui^ caíqb, . 
calle dad General Gastafio», cor c-i 
joto ée •e-onstiXuirs© en- prisión o preaU ■ 
íar la fianza q.ua se tiene señalada por 
ruto do 10 cié Octuíbre de 1936, mi
•,’V.Q d . \2 di 10 r L  por Fvacu^n de
\>i vi i aoc»l, ; >uu jí«A  j  L  z¡ft

v .j 5 j •> la

Al mismo tiempo ruego y encargo a
ron. ;s a o A  ̂ o.A*Vaid y ordeno a lo»
urentes de xa -pehein judicial prooed^an 
o :x basca ele i e>:i • moa do procaz ado, cu* 
yes eeoas po-ruóuAeas no conoain, y en 
ry í̂o ce 'o-er bab’.do lo pongan a uú. cli^ 
puuei Ai en este Ju sendo o gq Ir, eár. 
oel ocrrc^p'Oüdlente como tcQ;mrrendida 
en axúm-ero 1 ckñ articule _>¿ -9 te ia 
Ley de Enjuiciamiento Orir.dcoI. 

¡Medniid, 3,8 de Agosto de 1988. -**
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&Q1 Juez Delegado, Angel Romero del 
' Castillo. —  El Secretario, José Domín
guez.

J. O.— 2.334.

En previdencia de esta feolia cIlera
rla en el sumario instruido con el nú
mero 17 6 del corriente año, por ocu- 
roaioióai de objetos y libros a los proce- 
Baldos Juan Antonio Lean, Francisco y 
Leopoildo Gorrecher Tejedor, en la 
puerta de la casa número 24 del Pa
sco del Canal, el día 16 del actual, se 
(ña acordado llanilar por el presente a 
las personas que se crean, dueñas de 
dichos objetos y libras, para que cpim. 
pa-rozicun ante «este JuzigadO' de Instruc
ción número ocho, sito en la calle del 
General Cas*taños, número 1, dentro 
del término de ciruco días, ¡con objeto 
de 'recibirles declaración y ofrecerles 
el procedimiento' conforme determina 
eíl articulo 109 de la ley de Einjuieia- 
anienOo Criminal, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que haya lu
gar.

Madrid, 31 de Agosto de 1938. —- 
OSSL Secretario (ilegible).

J. O.— 12.3 35.

CERVELLO TORRES (José), die 33 
años de edad, hijo de Ramón y Con
cepción, natural de Montpelier (Fran
cia) , domiciliado últimamente en Bar
celona, calle de Riego (Sans), núme
ro 4, pral., solidado del 4.° Batallón 
Bocal; comparecerá en término de cinu 
Co días ante este Juzgado de Instruc
ción do Maturo, sito- en la calle Casas 
Bala, número 5, para ofrecerle el <pr,o,_ 
¿ediimienito del articulo 109 de ¿a Ley 
¿e  Enjuiciamiento Criminal, en causa 
por lesiones, número 12ñ de 1938, 
Instruida por este Juzigado, aiperciibí'én, 
dolé que de no comparecer ¡le parará 
el perjuicio que en derecho le corres
ponda.

Mataré, 26 de Agosto de 193-8. —  
El Juez de Instrucción actual, Yla- 
dimiro Cirés. —  El Secretario, José Mi
guel.

JL O.— 2.336.

VLADIM IRO CIRES M ARLES, Acci
dentalmente Juez de Instrucción de
Mataré y su Partido.
Por* la presente qu-e es librada en 

méritos del ¡sumario número 4 de 19 3i8 
por hurto y tenencia ilícita de armas, 
se cita y llama al procesado Aquilino 
Arranz Burgoia, -hijo de Angel y de 
Oalita, natural de Hoyales (Burgos), 
de profesión jornalero, de cuarenta y 
cinco años de edad, estado soltero, do
miciliado últimamente en Barcelona 
¡(iHospitalet), Remaní, número 65, por
que dentro el término de seis días, 
contando desde que aparezca la 'pre
sente requisitoria en la GlAGETA DE 
2LA REPUBLICA y Diario Oficial de la 
Generalidad de Cataluña, comiparezca 
ante este Juagado, al efecto de consti
tuirse preso -como comprendido en el 
número l  del artículo 835 de la Ley

de ¡Enjuiciamiento Oriminail, bajo el 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al mismo tiempo, ruego y encanezco 
| a todas las Autoridades, tanto Civiles 

como Militares, y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial que tan pronto 
corno tengan conocimiento del parade
ro ¡del mencionado procesado' procedan 
a la captura y traslado', con la conve
niente seguridad, a la Cárcel corres
pondiente a disposición de este Juz
gado.

'Mataró, 27 de Agosto de 1938. —- 
El Juez de Instrucción accidental, Yla- 
dimiro Cirés. —  El Secretario, José 
Miguel.

J. O.— 2.337.

BARGUEÑO (Eusebia), BURGOS 
(Rufino), OTERO (A dolfo), TORRES 
(Dionisio), y OTERO (EleuteniO'), 
miembros de la Junta Directiva de Val 
de Santo Domingo (Toledo), domiei- 
iiiados últimamente en Madrid, calle de 
Monteeguiinza, y cuyo actual paradero- 
se ignora, comparecerán deliro del pla
zo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de O caña (Toledo), con el 
fin de recibirles declaración en la que 
Sánchez Vera, este último- Teniente de 
la 6 0 Brigada Mixta, 238 Batallón, por 
amenazas o desafección al Régimen, 
manifiesten si se ratifican en la de
nuncia que tienen, presentada en 30 de 
Agosto de 1937, contra Toribio Sán
chez Gómez y el hijo de- éste'pasto- 
preve nidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar, pues 
así lo tiene acordado el señor Juez de 
Instrucción en proveído de, hoy re
caído en las diligencias que con el nú
mero 8 7 de 193 7 se tramitan por los 
citados hechos.

Oicañia, 26 de Agosto de 1938. -— 
El Secretario Judicial, Leandro Gonzá
lez.

J. O.— 2.3-38.

LABIADA MARTIN (Pedro), de 5¡3 
años de edad, de estado viudo, profe
sión oSbrero, natural de Humianez, ve
cino que fué de La Isabela (Manico
mio) , y cuyo actual paradero &e Igno
ra, procesado en expediente número 
96, seguido por infracción de subsis
tencias en el Tribunal especial de 
Guardia de Guadalajara, por éste se 
ha acordado la busca y captura del ex
presado sujeto, interesándose así de 
todas las Autoridades así civiles como 
mili tares» y Agentes de la policía ju
dicial; y caso de ser habido s¡ea con
ducido y puesto a disposición de dicho 
Tribunal.

Sacedón, 20 de Agosto de 1938. —  
Y.° BP El Juez de Instrucción (ile
gible).— El Secretario, Norberto Rojo.

J. O.— 2.339.

El Juzgado de Instrucción de esta 
localidad y su ¡partido, en providencia 
del día de la fecha, dictada en: el su
mario número 19/6 de 1936, sobre -le

siones, ha mandado se cite al perjudi
cado Juan Gisbert Yida, con residen
cia últimamente en Barcelona, a fin 
de que dentro ¡del ¡término de diez 
días, contados desde ei siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial ide 'eslía pro
vincia' y GACETA DE LA REPUBLI
CA, comparezca ante dicho Juzgado 
para ser reconocido por los facultati
vos -con motivo de las lesiones que su
frió en accidente de automóvil en la 
carretera de El Pardo, el día 19 de 
Julio de 1936; bajo apercibimiento de 
que ide no verificarlo l¡e parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

¡San Lorenzo d e l. Escorial, a 27 de 
Agosto de 1938. — El Secretario, Fe
derico Arella.no,

J. D.— 2.340,,

HERNANDEZ PEREÑIGUEZ Juan, 
de 47 años, domiciliado última,miente 
en Hospitalet de Llobregat, compare
cerá en el término de diez días ante 
este Juzígado para notificarle el auto 
de procesamiento dictado contra él 
¡mismo en la causa instruida con el 
número 392 de 1938, sobre tenencia 
ilícita de arma de fuego, recibirle in
dagatoria y constituirse en prisión, ba
jo  apercibimiento de ser declarado re
belde.

Roses de Llobregat, 20 de Agosto 
de 1938. —  El Juez de Instrucción, 
Agustí Malla. —  El Secretario, P. To« 
rrent Claret.

J. O.— £.341.

PEREZ MARTINEZ (Pedro), de 44 
años, hijo de Andrés y Encarnación, 
casado con Antonia López, jornalero, 
natural de Cueras de Ai-manzana, y 
domiciliado últimamente en ¡Barcelona, 
comparecerá en ei térmiino de cinco 
días aníle este Juzgado para la «prácti
ca d¡e una diligencia acordada en cau
sa que se instruiye contra él mismo y 
otros, sobre hurto, con el número 163 
de 1938.

Roses de Llobregat 6 de Septiembre 
d.e 1938. —  E1 Juez de Instrucción, 
Agustí Malla. — El Secretario, P, To
rren! Claret.

J. O. 2.34(2.

-------------— < ..3

CESPEDES GARCIA (Melchor), de 
40 años, hijo de Melchor e Isabel, na
tural de Yera (Almería), casado, jora 
nalero, domiciliado últimamente en 
Barcelona, comparecerá en el término 
d/e cinco días ante este Juzgado para la 
pnáiütálca de una diligencia en la causa 
que se instruye contra él mismo y 
otros, con el número 163 de 1938, so
bro hurto, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 6 de Septiem
bre de 1938. —  El Juez de Instruc
ción, Agustí Malla. — El Secretario, 
P. Torran.! Claret.

J. O.— 2,343.
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BOR-CKNtDQ CORDOBA. (Eduardo),
d¡a 41 afios, hijo de Alberto y Valen
tina, natural de VadJdépeñas, jornale
ro, casado con Aurora Valora, domi. 
ciliado últámaimamte en Barcelona, y 
procesado en méritos de la causa o4- 
mero 163 de 1933, sobre hurto, conn. 
parecerá en el término de chuco días 
ante este Juzgad© para la práctica de 
una diligencia, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 6 de Setiem
bre de 1988. — El Juez de Instruc
ción, Agusrtí Malla. — El Secretario, 
P. Torrent Claret.

J. O.— 2.344.

FONOE MATURANA (Antonio), 
de 36 años, hijo de Anetonio y Ana, 
natural de Cuevas de Almanzora, jor
nalero, domiciliado últLmamente en 
Barcelona, y procesado m méritos de 
la causa número 163 de 1988, sobre 
hurto, comiparecerá en el término de 
cinco días ante este Juzgado /para la 
práctica ide una diligencia, bajo aper_ 
cSfotmleaUto dé ser declarado rebelde.

Rosee de Llobregat, 6 d-e SéptLem- 
bre de 1938. —  El Juez de Instru©- 
ción, Agustí Malla. — El Secretarlo, 
P. Torrent Claret.

J, O.—,2.345.

interesa la comparecencia, ante este 
Juzgado de Instrucción de SANTOS 
POMARES, alias Pancho Villa, proce
sado en el sumario n.° 37 del año 1937, 
a fin de constituirse en prisión provi
sional y de recibirle declaración in
dagatoria, pues así está acordado en el 
mencionado sumario sobre detención 
Ilegal y robo y deberá ingresar en f.1 
Preventorio Judicial de esta piuriad, 
y caso de no hacerlo será considerado 
rebelde.

Seo de Urgel, 29 Agosto do 1938.— 
El Juez de Instrucción, Elmüio Caries. 
—El Secretario, Manuel Vidal.

J. O.— 2.346.

GLUA PEN/A (José), hijo de José 
y de Teresa, natural de Fet, provincia 
de Huesca, de 27 años de edad, de ea- 
tado casado y de oficio labrador; su 
estatura 1’6S0 y sus señas son: pelo 
¡negro, cejas pobladas, ojos pardos, na
riz recta, barbe regular, boca id., co
lor moreno; soldado que perteneció a 
la tercera Compañía del 396 Batallón 
de la 29 Brigada Mixta, camparse oirá 
en el término de diez días cantados 
desde el en que tenga lugar la .puML 
©ación de la presen/de en el periódico 
oficial, ante este Juzgado Instructor da 
,1a 69 División sito en Miratfilocres de la 
Sierra, a fin de notificarle oí auto de 
su (procesamiento y prisión provisio
nal, dictado en la causa que se le si
gue con el número 1.772 por el pro. 
eum/t© delito de deserción, apercibido 
de que, de do verttftcart© en él plazo 
señalado, será declarado rébedae y lo 
porai* el perjuicio o que hoy* lugar

Dado en Mlrañloree de la Sierra. a 
24 de Agosto de 1982. *— El Juez Da. 
legado (ilegible),

J. M.— 8.310°

LOPiBZ SAEiZ (Eulogio), hijo de 
Modesto y de Ezaquiela (fallecidos), 
¡naturaj del Auñón, provincia de Gua- 
dalajara, de 35 años de edad, estad© 
.cesado, profesión labrador j  en la ac
tualidad soldado del 45 Batallón de 
Obras y Fortificaciones, cuyas, señas 
(personaleísí son; pelo castaño, cejos al 
IHjlo, ojos castaños, nariz regular, bar
ba escasa, bo»ca regular, color claro; 
sin señas particulares, comparecerá en 
el término de diez días a partir de la 
publicación de la presente, anfte el Juz
gado del Cuartel General del Primor 
Cuerpo de Ejército en el Tribunal Mi
litar Permanente de dicha Gran Uni
dad, para serle notificad© el auto de 
procesamiento y prisión provisional 
dictado contra él, en el expediente 
número 2.52í  que se le sigue por el 
presunto delito de deserción, bajo 
apercibimiento de que si no lo vento- 
ce será declarado rebelde y le parar£ 
él perjuicio a quie haya lugar en de
recho.

Miraiñlores, 2*5 de Agosto de 1988.—  
V.* B.» El Juez Instructor (tingible)* 

J. Í/L— 8.8X1.

(LOPEZ SAEZ (Francisco), hijo de 
Isidro y de Amparo (fallecida), n&'iíU- 
ral de Auñón, prevínola de Guada la- 
jara, avecindado en. el mismo pueblo, 
de traiasu&ft y
todo casado y profesión, labrador, en 
la actualidad soldado del 45 Bataüftft 
de Obras y Fortificaciones, .cuyas se
ñas personales son: pelo negro, cejas 
al polo, ojo® castaños, nariz regular, 
barba escasa, boca regular, color mo
reno,, sin seña® particulares, compare
cerá en el término de diez días, a par- 
tir de la publicación de la (presento, an
te el Juzgado del Cuartel General en 
el Tribunal Militar Permanente del 
Primor Cuérpo de Ejército, para serte 
notificado el auto de procesamiento y 
prisión provisional, diebado contra él, 
en el- expediente número 2.522 que se 
le sigue por el presunto delito de de
serción, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya Tu
gar en derecho.

Mir aflores, 25 de Agosto de 1938.— 
V„* BJ» El Juez Instructor (Ilegible).

J. M.— 8.312

VAZQUEZ LUGAS (Luis), hijo de 
Julián y de Alberto, nát/ural de Villar 
del Olmo, .provincia de Madrid, e/ve_ 
ciudad© en Vicálvaro (Madrid), de 28 
años de edad, de estado casado y o<fL 
cd© matarife; sus señas sonf ̂ tatura 
1’619, ¡pelo rublo, cejos ai pelo, ojos 
pardo», nariz recta, barba redonda, bo
ta regular, color pálido; soldado de la 
cuarta Compañía, d©l cuatrocientos 
♦trotota y das de 1» «tonto

ocho Brigada Mixta, comparecerá en d  
término de diez día®, contados desde 
la puhM'CCuoióa de la (presente en él ¡pe* 
rióaico oficial, ante este Juzgado In©. 
truic-tor de la 69 División, sito en ML, 
raflores de la Sierra, a fin de notifk 
carie el auto de su procesamiento y 
prisión provisional dictado en la eauég 
que se le sigue con él número 2.08(1 
por presunto delito de deeerción, aper
cibido de que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el peav 
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado e¡n Miraflores de la Sierra, g 
27 de Agosto de 1938. —  Efl Juez Inau 
tructor (ilegible),

J. M.— 8.818,

PAVON R1JCO (Julián), natural dS 
Navaluoillos, provincia de Toledo, dS 
oficio labrador, de 26 años de edad y 
de es lado soltero; D23 FAZ Y PiAa 
(Julián), natural de Namlucfíilos, pro*, 
vincia de Toledo, de oficio labrador; 
de 23 años de edad y de estado solté* 
ro, soldados pertenecientes a la 2.a 
compañía del 115 Batallón de la 2A 
Brigada Mixta, de loe que no consta© 
aniás circunstancias, comparecerán eái 
el término de diez días a partir de 1©
?úbli-c&ció(n de la presente, ante esté 

uzgado Instructor do la 2.a División* 
alto en Mir afloras do la Sierra, e da 
de notificarles el auto do prooesámiee^ 
to y prisión provisional diotado cohtü* 
los mismos en la causa que se les sk 
gue con el número 440 por el presunto 
delito de dess-erclón, apercibidos de que* 
de no verificarlo, serán declarados ra. 
'W W |, pantodolM ^  **rjuiek> «  <ji«r 
haya lugar.

Dado en Miraflore* do la Sierra, g 
29 de Agosto de 1988. —  El Juez Da* 
legado (ilegible),

J. M.— 8.314*

ALOMAR RAMOS (Femando), aok 
dado perteneciente a la Oempañia d© 
Zapadores de la 29 Brigada Mixta» 
cuyas demás circunstoaciae no con*, 
tan y se halla en ignorado paradero* 
comparecerá en término da diga días a 
partir de la publicación de la ¡presento 
en el periódico oficial, ante este Jub. 
godo Instructor de la 2.a División, sito 
en Miratflore» díe la Sierra, a fin de noi. 
tlficarle el auto de su (pretcosamiezxto ®  
prisión provisional dictado en la ooau 
sa que se le sigue con el némero 1.70¿ 
por él .presunto delito de deserción, 
apercibido de que, de no verificarla 
sorá declarado en rebolclla y le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Mlroflores de la Sierra, H  
29 de Agosto de 1938. —  El J im  Ufe* 
légado (ilegible).

J. M.— 8.319,

(LUGAS DIAZ (Esteban), hijo dg 
FeUjpe y de Toimaea, natural de Na, 
vaHioamero, provincia de Madrid, é* t i
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tákoe d® ©dad, é® oficio eampesin© y de
feafcedo soltero, estatura 1*644» y sus 
señaa son: peto castaño, cejas polbI;a= 
idas, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color moreno-; 
léüOAS DIAZ (Flélíx), h-tjo de Félix y 
jAe Tomasa, natural de Navaloariiero, 
proyi-ncia de Madrid, de 26 años de 
^dad, de oficio hortelano y bu estado 
soltero, cuy-a» demás señas se ignoran, 
probos soldados pertenecientes al 115 
Bal tallón de la 29 Brigada Mixta, com. 
parecerán en el término de diez días a 
partir de la publicación de la presen, 
te, ante el Juagado- Instructor de la 2.* 
División, sito en Miraflo-res de la Ble. 
srra, a fin de notificarles el auto de 
procesamiento y prisión pro/visiona! 
dictado contra los mismos en la causa 
'$ue se les sigue con el número- 127, 
por el presunto delito de serción, apear, 
©ib id os de que, de no verificarlo en el 
(plazo señalado serán declarados en re. 
feoljdía, parándoles el'perjuicio a que 
haya lugar.

Baldo en Miiuflores de la Sierra, a 
$9 de Agosto de 1938. —  El Juez Be. 
legado (ilegible).

J. M.— 3.316.

GARCIA SANCHEZ (Jesús), natu
ral de H. de San Vicente, provincia de 
Toledo, soltero y avecindado que estu
vo- en Madrid, soldado sanitario del 
115 Batallón de la 29 Brigada Mixta, 
del qu;e no constan otras cir¡cunstan_ 
telas, comparecerá en el término de 
diez días a partir de la puiblicación de 
la presente, ante este Juzgado instruc- 
feon* de ]a 2.a División, sito en Miraflo. 
res de la Sierra, a fin de notificarle. 
©1 auto de s-u ,pro.: es-a miento y prisión 
provisional dictado en -la causa quese 
J?e sigue con el número 384 por el pre
sunto delito de deserción bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el 
plazo señalado será declarado rebeL 
de y le ¡parará ©1 perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra, á 
29 de Agosto de 1938. —  El Juez De. 
legado (ilegible).

J. M.— 3.317.

ABELLO TARRAGO (Pedro), soL 
diado perteneciente a la 4.a compañía 
flel 115 Batallón de la 29 Brigada 
Mixta, cuyas demás circunstancias no 
Constan y se halla en ignorado para
güero, coimiparecerá en término de diez 
días a partir de la publicación de la 
presente en el periódico oficial, ante 
leste Juz-gado Instructor de la 2.a Divi
sión, sito en Mimflores de la Sierra, a 
íin de notificarle el auto de su proce
samiento y prisión provisional dictado 
©n la causa que se le sigue con el nú
mero 357, por el presunto delito de 
deserción, ^percibido de que, de no 
comparecer en el plazo señalado, será 
declarad o en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Miraflores de la Siena-, a

2 f de A/goafco de 1983* —  M  Ju<$¡£ De« 
lirado (iiegiltáia).

J, M.-— 8.318,

PRIETO CASADO (Juan), hijo de 
Santiago y de Braulio, natural de Jrún, 
Ayuntamiento de Irün, provincia de 
Guipúzcoa, avecindado en Valencia, de 
oficio guarnicionero, de 26 años de 
edad, ingresó en el Batallón de Reta
guardia número 21, de guarnición en 
esta Plaza, el 1 de Febrero de 1938, 
reemplazo de 1913, se le instruye di
ligencia. por deserción, comparecerá 
en término de quince días, ante el Ca
pitán Delegado Insfcructor, Don José 
Fuertes Izábal, residente en Orgar 
(Toledo), bajo apercibimiento, que de 
no efectuarlo será declarad0 rebelde.

Orgaz, a 3 de Septiembre de 1938. 
—  El ¡Capitán, Delegado Instructor, 
José Fuertes.

J. M.—-3.319.

Eos soldados MARTIN SANCHEZ 
FUENTES BASILIO RODRIGUEZ 
FERNANDEZ y BARTOLOME FUEN 
TES M A NINO. de la 46 Brigada Mix
ta, naturales de Moral villar de Pela 
(Badajoz) y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, comparecerán dentro 
del término de quince días a contar 
desde la inserción de la presente en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, en las 
Oficinas (fe la Delegación Instructora 
número uno del Tribunal Militar Per
manente del VIII Cuerpo de Ejército, 
a responder de las causas que le re
sultan iem el sumario que se le ins
truye por el delito de deserción.

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan a 1-a busca y captura 
de los mencionados individuos, y ca¡so 
de ser habidos, aean trasladados de
bidamente conducidos a la prisión mi
litar de esta plaza a mi disposición.

Pozoblanco, a 25 de Agosto de 1938. 
—FI Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—3.321

MARTIN PARRA JULIAN, hijo de 
Víctor y de Santiaga, natural de Re
tuerta del Ballaque (Ciudad Real), de 
32 años, casado campesino y en la ac
tualidad soldado perteneciente a la 
bercera Compañía del 352 Batallón de 
la 88 Brigada Mixta comparecerá den
tro del término de quince días ante 
la Delegación instructora número 2, 
del Tribunal Militar del VTII Cuerpo 
de Ejército, contados desde la inserción 
de la presente, a responder de los car
gos que le resulta en el sumario que 
contra el mismo instruyo, por el su
puesto delito de deserción, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, será 
le el arado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan a la busca y captura

de mencionado soldado, y caso de ser 
habido, m  proceda a su detención, tras
ladándolo, debidamente conducido, a 
la prisión militar de esta plaza, a mi 
disposición.

íPozoblanco 22 de Agosto de 1938.— 
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—3.322

VICENTE GREGORI CAMELLAS, 
natural de Vall-Uxo (Castellón), de 39 
años de edad, soldado del 522 Bata
llón de la 131 Brigada Mixta, contra 
el que se instruye causa por haber 
arrojado una granada de mano en la 
cocina de aquella Unidad, y asimismo 
por haber amenazado con el fusil que 
llevaba, a los transeúntes de las calle» 
del pueblo de Utrillas, comparecerá en 
el término de diez días, ante el Ins
tructor Delegado del Tribunal Militar 
del Ejército del Este, don Ramón Josa 
Torné, sito en la Plaza de Suria, a 
fin de serle notificado el auto de pro
cesamiento y prisión provisional acor
dado en fecha de hoy, apercibiéndole 
de ser declarado en rebeldía, caso de 
no efectuarlo.

Suria, 2 de Septiembre de 1938. — 
El Instructor Delegado, Ramón Josa.

J. M.—-3.323

DOMINGO ARAGONES LLOP, que 
perteneció a la Segunda ComiPañía de 
Transportes (Comandancia Generad de 
Ingenieros del Ejército del Este), pos
teriormente al Coip. I. núm. 2, en la 
actualidad ausente del mismo y en ig, 
siorado paradero, contra el que se s’- 
gue procedimiento por el presunto de
lito de incendio, y cuyas demás se
ñas se desconocen, comparecerá en el 
término de quince días a contar de la 
publicación de la presente, ante el se
ñor Instructor Delegado número 1 del 
Tribunal Permanente del Ejército 
Este, en la Plaza de Suria, pera res
ponder de los cargos que del referido 
sumario le resultan; con apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Suria a 2 de septiembre de 1938 
El Instructor Delegado (ilegible).

j .  M.-—*3.324

ANTONIO SERRANO, cuyas demás 
circunstancias ¡personales se ignoran, 
supuesto comandante de caballería del 
Ejército del Este, que en 28 de julio 
de 1937 realizó una requisa do 32 
mulos en el pueblo de Aguas (Hues
ca), comparecerá ¡en el término d;e 15 
lías, ante el Instructor Delegado del 
Tribunal ¡Militar Permanente del Ejér 
Dito del Este, don Ramón Josa Torné, 
sito en Suria, con objeto de notificar
le el auto de procesamiento y pri
sión que se ha dictado contra él en íe- 
áha de hoy, apercibiéndole de ser de
clarado en rebeldía si ;no lo efectúa.

Suria, 6 de septiembre de 1958,—
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El Instructor Delegado, Ramón Josa 
Tomé,

J . M.— 8.326

MIGUEL RAMOS GONZALEZ hijo 
é e  Antonio y de Marta, de 1$ aiio3 
de edad, estado soltero, profesión es
tudiante, natu ral de Vallad olió, y ve
cino de Ori/huela (Alicante), carabi
nero del 86 Batallón de la 87 Brigada 
Mlesta del Inetituto de Carabineros.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el señor Secretario Rela
tor del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar del XIX Cuerpo de E jér
cito, para responder de los cargos qu© 
B9 imputan en causa por el supues
to delito de deserción al número 573 
<W1 año 1938, bajo aercibimiento do 
sor declarado rebelde y pararte el per 
Jutólo a que haya lugar en derecho. 
Ruego a  las autoridades procedan a su 
frutea y captura y caso de ser habido 
sea presentado en est.a Tribunal.

Torrebaja a 20 de agosto de 1938. 
E l Secretario Relator Instructor, E. 
Mateo Quiimnt.

J. M.— 3.326
EíUSTAQÜI PORRAS ARJONA, hi

jo  d© Cayetano y de Nicanora, natu
ral de VUlaescusa de Haro, provincia 
t&e Ouenk», de 28 años de edad, ©ata
do soltero, oficio campesino* señas 
personales, pelo rublo, ojos aauies, ce
jas al pelo, color amarillento, nariz 
n o ta , barba cerrada, soldado del reem 
plazo de 1830 y últimamente del 848 
Batallón de la 212 Brigada Milita*

Ompareceré en el término de quin
ce días ante ed Secretario Relator in s
tructor del Tribunal Perm anente de 
Justicia Militar del XIX Cuerpo de 
Ejército par» resspodern d© los caigos 
jque se le tm putan en la causa por el su 
puesto delito de deserción, al número 
761 del año 1938, bajo apercibimien
to de ser deiclarado rebelde y pararte 
el perjuicio a qu© haya lugar en de
recho. Ruego a las autoridades pro- 
eed&n a su busca y captura y caso de 
ser habido sea presentado en este Tri 
banal.

Torrebaija, a 20 de agosto de 1988. 
E l Secretarlo Relator Instructor, E. 
Mateo Quirant*

J. M.— 3.827

TOÍBELLA ADROER (Manuel) , ¡hi 
jo de Luis y  de Sofía, de 27 años de
edad, estado ¡soltero, natural y  vecino 
de S. Pol de Mar, d© profesión mecá
nico, perteneciente como soldado a r ti
llero a  la  4.* Batería de montaña del 
XIX 'Cuerpo de Ejército, y

TOREELA ADROER (Jaim e), hijo 
de Luis y de Sofía, de 2 5 años de edad, 
estado soltero, natural y vecino de 8. 
Pod de Mar, de profesión mecánico- 
electricista perteneciente como solda
do artillero de la 4.» Batería de Momv. 
tafia del XIX Cuerpo de Ejército.

Ootauparacerán en el 'término de quin
te© día© a partir de la publicación de la  
|>re¡seníte en los diarios oficiales ante

ea Sr. Juez Intírucfoor Delegado del 
Sr. Secretario Relator en la causa nú
mero 718 de 1938, dol Tribunal Per„ 
imánente de Guerra del XIX Cuerpo de 
Ejército, p ara  responder d© los cargos 
que se le imputan por eü supuesto de
lito de traición ten la causa antes men
cionada, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y pararles el per
juicio a  que baya lugar en derecho.

Ruego a  las Autoridades procedan a 
eu busca y captura, y caso de ser ha
bidos, sean presentados en este Tri
bunal.

Torrebaja, a  21 de Agosto de 1938. 
—  Ei Juez Delegado (ilegible).

J. M.—>3.298.

VERGARA RELMAR (José), hijo  
de Antonio y de María, natu ral de BL 
g&stro, provincia dé Alicante, nació el 
día 3 d© Marzo de 1914, de profesión 
albañil, estado casado, sus señas (per
sonales sm : talla 1’700, pelo castaño, 
cejas castaños, ojos castaños, nariz 
gruesa, boca grande, ingresé en el 
Instituto de Carabineros el día 20 de 
Octubre de 1937, destinado última
mente al 38 Batallón de Carabineros, 
afecto a  la  2 22 Brigada Mixta*

Comparecerá en él térm ino de q¡ukiu 
m  días atítie ©I Secretario Relator Ins. 
itructodr del Tribunal Permanente d t  
Justicia M ilitar d d  XIX Cuerpo de 
Ejército, para  responder de los Cargos 
que se le imputan en causa por al su
puesto delito de deserción al número 
582 de 1933, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararlo el par,, 
juicio a  que haya locar ©n derecho.

Ruegx> a  las autoridades ¡procedan 
a  su busca y captum  y caso de ser 
(hia/bldo sea presentado an este Tribu- 
anal.

Torrebaja, a  28 de Agosto de 1938. 
—EL Secretario Relator Inetruétor, 
Mateo Gui/raat.

J. M.— 3.329.

<3AO QUINTANA (José), soldado He 
Infantería de ‘Marina, últimamente 
(perteneciente a  la  2.a Compañía, ded 
12 Babeul-lóau de la  94 Brigada Mixta, 
cuylos datos de fUiaxdón se desconocen 
y que actualmjenft» »© encuentra en 
ignorado paradero, comparecerá en el 
término d'e -treinta días contados a 
partir de la  publicación de la presen 
te  requisitoria ante el Secretario Re
lator instructor número uno del Tribu
nal Perm arente de Justicia Militar de 
la Demarcación de Layante, sito en el 
Pabellón Militar ¡del Mercado Central 
de Valentía, a  responder de los cargos 
que pudieran resultarle en la  causa 
que por el delito de deserción &* le 
sigue al número 238 del corrí ente año, 
aperycáibiénldolo que de no .comparecer 
en el plazo indicado será considerado 
rebelde a  -tenor de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 664 del 
Código de Justicia Militar.

Valencia, 30 de Julio de 1938.

El Secretario Relator Instructor, M2 
guol Cabré.

J. M.— 3.830*

BARROS VAZQUiBZ (Roberto), do 
30 años» hijo de Federico y Moría* 
casado, natural de Madrid y vecino de 
Barcelona, con domicilio en la calle 
Cuspe, número 73, y carabinero en la  
Habilitación de ¡la Agrupación “A'% 
comparecerá ante el Tribunal Perm&U 
nente de Justicia Militar de la  Deunor- 
oaición Levante, Secretaria Relatori* 
número 1, sita en los Pabellones Mili
tares del Mercado Central on el plazo 
de tre in ta  días a  partir de la publica
ción de la  presente, para re v e n d e r a 
líos cargos que 1© resulten en la  causa 
número 350 de 1938, instruida por eJ> 
delito de deeencióu, apercibiéndole qu* 
sino comparece será declarado rebeldía

Valencia, 6 de Agosto de 193i8. —  
EU Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J . M.— 3.331.

ARIAS VEGA (Andrés), de 17 años* 
hijo  de Andrés y Elvira, soltero, m e
cánico, natural de Frelji de Alhajo 
(Orense), vecino de Madrid, Salgaste, 
22, y solidado perteneciente a las Fuer
zas de Blindados, comparecerá ante él 
Tribunal Perm anente de Ju stitía  Mili
ta r  de la  Deanarcatíón de Levanto, Be* 
oratoria Rateitoria número 1, dentro 
del plazo de tre in ta  días a  (partir de la  
públiloacdón de la presente, para r ©%, 
iponder a 1-cxs cargos que le rem iten ¿>n 
lia causa número 1.033 de 1938, ins
tru ida .por el delito de deserción, aipie®- 
tífeiéo(doae qu* ai- no <wan#aíreflte »erft 
docúorado rebelde.

Valentía, 5 de Agosto de 1938. — 
El Secretario Relator Instructor, M4* 
gu>el Cobré. .

J. M.— 3.333.

BAÑON LLUCiH (M anuel), de] Cu
po de A/nma. —  CORCHERO MOiRALO 
(Demetrio), del ©upo de Altína. -**- 
GOMEZ MIÑAN A (Roberto), del cujpdf 
de Bairig. —  OL/TRA GINIER ( d e 
m ente), del ©upo de Oaroagente. — 
PEREZ OLERIBS (José), del cupo de 
(Oarcagien'íie. —  pLJMENT ALBOR& 
(Federico), del cupo de Villanueva de 
Casteaión. —  ROSELL NOGUERA (Vi
cente) , del cupo da Guadasuar. — jj 
MARTENJEZ GILABEIRT (José Ma
ría), del cupo do Guadasuar, y cwtubQ» 
■pertenecieron al BáJtaÜlón. de Instru©- 
ción número 9, comparecerán ante elí 
Tribunal Permanente de Justicia MI, 
lita r ¡de la Demarcación de Levanííe 
(V alencia), Secretaría Relia toria nú
mero 1, en el plazo de treinta días a 
partir de la  publicación. ¿Le la  presente, 
para responder a  t e  cargos que le 
re&ulten en la causa número 1.276 de 
19 3i8¿ instruida por delito de deserción 
apercibiéndoles que s! no comparecen! 
serán declarados rebeldes.

VaHencia, 6 de Agosto de 1938. —  
El Secretario Relator Instructor, Mlr 
gu tí Cabré.

J. M.—-3.333.


